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CHIHUAHUA, CHIH., A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

Téngase por recibido el Decreto LXVII/CVPEX/0899/2024 II D.P., por el que se 

convoca a las y los Diputados integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado, al Decimoquinto Período 

Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a cabo el 13 de agosto del año 2024.- 

 

Con el objeto de que el instrumento de referencia sea oportunamente difundido, se 

estima indispensable la emisión de una edición extraordinaria del órgano estatal de 

difusión el día de hoy.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

Así lo acuerda y firma el Lic. Santiago De la Peña Grajeda, Secretario General de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 3 y 8 de la Ley del Periódico Oficial del 

Estado, 25 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua y 6 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

                               D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVII/CVPEX/0899/2024  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,  
 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua, se convoca a las y los Diputados 
integrantes de la Sexagésima Séptima Legislatura Constitucional del 
Honorable Congreso del Estado, al Decimoquinto Período Extraordinario de 
Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 13 de agosto del año 2024, a las 
once horas, de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder 
Legislativo, y en la modalidad de acceso remoto o virtual, en el que se 
desahogarán los asuntos que a continuación se detallan:  
   

Junta de Coordinación Política 
 

1. Dictamen con carácter de acuerdo, que contiene las ternas para 
ocupar el cargo de Magistradas o Magistrados del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa. 
(Votación por cédula) 
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 2 

2. Dictamen con carácter de acuerdo, mediante el cual se considera 
que el Lic. Roberto Javier Fierro Duarte, satisface los requisitos de 
elegibilidad constitucionales, para ocupar la titularidad de la 
Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo y/o 
Secretaría de la Función Pública. 
(Votación por cédula) 

 
Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública 

 
3. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el Artículo 

Cuarto Transitorio, párrafo tercero, de la Ley de Ingresos del Estado 
de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 

4. Dictamen con carácter de decreto, por el que se autoriza a los 
Municipios del Estado, para que gestionen y contraten con cualquier 
institución financiera de nacionalidad mexicana, uno o varios 
financiamientos, en su modalidad de crédito simple, para que 
afecten como fuente de pago un porcentaje del derecho a recibir y 
los ingresos que individualmente les correspondan del Fondo General 
de Participaciones y para que celebren contratos de mandato 
especial irrevocable para actos de dominio, o bien, formalicen los 
convenios necesarios para adherirse a un fideicomiso irrevocable de 
administración y pago, en cualquiera de los casos con objeto de 
constituir el mecanismo de pago de los financiamientos que 
individualmente contraten. 
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Municipios del Estado, para que gestionen y contraten, con 
cualquier institución financiera de nacionalidad mexicana, uno o 
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porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que 
individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y para que celebren contratos de 
mandato especial irrevocable para actos de dominio, o bien, 
formalicen los convenios necesarios para adherirse a un fideicomiso 
irrevocable de administración y pago, en cualquiera de los casos 
con objeto de constituir el mecanismo de pago de los 
financiamientos que individualmente contraten. 
 

Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte 
 

6. Dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el artículo 
802 del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, respecto a 
los requisitos para cubrir las vacantes de enseñanza superior. 
 
 

Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas 
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7. Dictamen con carácter de decreto, por el que se adiciona el artículo 
3 Bis; y 14, fracción VII, un párrafo segundo, ambos de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua, a fin de 
garantizar el personal con dominio del idioma y la cultura de los 
pueblos y comunidades indígenas, en los órganos que tengan mayor 
incidencia de casos que involucren a personas indígenas. 
 

8. Dictamen con carácter de decreto, por el que se expide la Ley de 
Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de 
Chihuahua. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de agosto del año dos mil 

veinticuatro. 
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publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de agosto del año dos mil 

veinticuatro. 

 
 
 

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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